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ciliada en Finca .,Calnasb. Fonollosa (Barcelona). y constituida
pare. recría y cebo vacuno de carne, debe decirl La Socie~

dad Agraria de Transformación nümero 3.642 denominada -Cal
Nasi ... de respo,.sabilidad limitada, domiciliada en Finca .cal
nas:., Fonollosa (Barcelona) I y constituida para recria y cebo
vacuno de carne.

Londe dice. La Sociedad Agraria de Transformación número
:i.64,· daDominat..f' .Real Bajo Gordillo.. , de responsabilidad 11
mUdoda, domiciliada en Vélez-Málaga. plaza de Espa1ia, 6, Má
lagc1- y constituida para electrificación rural, debe decir: La
&oc~eda<... Agraria de Transformación número 3.644 denominada
.Rea.: Bajo Gordí1lo.. de responsabilidad limitada, domiciliada
en Véiez-Málaga. plaza de Espafta, 6,·' Málaga., y -constituida
para eiEoctrificac'6n rural.

DondE- dice. La Sociedad Agraria de Transformación nú
mero 3.647 deel.minada .Millares Grande-Bama_ de responsa
bilir,ad ilimitada, domiciliada .en Millares Grande-Baja-Touro
(La Corufia) y constituida para instalación de Centro refri
Gerado para recogida y comercialización de leche producida por
las explotaciones de los socios, debe decir: La. SOCiedad Agraria
de Transformad6r número 3.647 denominada .Millares Gran
de-lJaII'a_, de r"'lsponsabilidad ilimitada, domiciliada en Milla
res Grande-Barria-Touro (La CoruftaJ, 'y constituida para la
insi,&laci6n de Centro refrigerado para recogida "1 comercial1
zac:ón de lech~ producida por las explotaciones de los socios.

Donde dice: La Sociedad Agraria de Transformación núme
ro 3 659 denom.nada .Cru de Fusta_, de responsabilidad 11mi
t.ad'i d(.lmiciliada en G. Sirera, 108, Batera (Valencia), y oons_
tit.u.'da para canalizar aguas para. regadio debe decir: La So
cieGaQ Agraria de Transformación número 3.659 denominada
c(.;rell de Fusta.~ de responsabilidad limitada, domiciliada en
G. ~irera, 108 Bl tera (Valencia), y constituida para canaliza
ción de aguas para regariío.

úonde dice: La Sociedad Agraria de Transformación núme·
ro 3,805 denominada .Tarrio--Bama número la, de responsabl·
lidad ilimitada. domiciliada en Tarrio-Bama-Touto (La Coruña),
y constituida rara instalación de Centro de frío para recogida
y oomp.rc!.alizadóI. de leche, producida en las explotaciones
gar.aderas de ¡(lS socios, debe decir: La Sociedad Agraria de
Transfonnaciór. número 3.805 denominada .Tarrfo-Bama, nú_
mer'.) 1.. , de re¡;ponsabilidad ilimitada domiciliada en Tarrfo
Barna· Touro (La Coruña), y constituida para instalación .Je
Centro de frío pJ1.ra recogida y comercialización de leche, pro
ducida en las explotacionp.s ganaderas de los socios.

DondE" dice: La Sociedad Agraria de Transformación número
4.004 denomina.Ghl. .Sala de Servicios al Agricultor.. , de respon
sabiJidhQ limitada domicillada en Churruca, 19, 2.°, Madrid-f
y constituida para promoción, desarrollo, realización de mejo
ras y presta..::ió"1 de eervicios comunes entre los socios enea
min&do'" a un mejoramiento del medio rural, debe decir: La.
Soc.fodaC' Agrarit1 de Transformación número 4.064 denominada
.Sat de Servicios al Agricultor~, de responsabilidad limitada,
domiciliada en Churruca, 19, 2.°, Madrid-4- y constituida para
promoción, desarrollo, realización de mejoras y prestación de
servlcioo comunes entre los socios, encaminadas a un mejora
mieIJt del medi rural.

Dondé dice: La Sociedad Agraria de Transformación número
4.0.31 der.ominadd. '.Comunidad de Agricultores Las Huertas, Zo
na A __ , de responsabilidad limitada, domiciliada en Villanuev8
de Rosario IMáJc.;ga), y constituida para electrificación rural,
c:.eb, decir: La Sociedad Agraria de Transformación número
4.07il denominada .Comunidad de Agricultores Las Huertas, Zo
na A_-, de respunsebilidad limitada, domiciliada en Villanueva
de Rosario (Má,agaJ. y otmstituida para electrificación rural.

Don.-J~ jice LIi Sociedad Agraria de Transformación núme·
ro "085 denOTT'!nada .Arcosegre_, de responsabilidad limitada,
dOll"¿'ci.:,ada en Doctor Fleming, sin número, Almenar (Lérida),
y constituida para explotación común de tierras y comercializa
ción de frutales, debe decir: La Sociedad Agraria de Transfor
ma~~ón número 4085 denominada ";Arcosegre-, de responsabtlt
dad hm.!tade dc.miciliada en Doctor Folguera, 15, Sudanel1 (Lé
rids) y constituid8 para explotación común de tierras y oomer
cialización de frutales.

Lcnd(' dice' LJ. Sociedad Agraria de Transformación núme
ro 4.164 denominada .Los Salteadores"'. de responsabilidad il
mihda, domiciliada. en partido .Los Salteadores--, Fortuna (Mur
cia) y constituidoi para la ería., engorde y comercialización de
cerdo, debe decir: La Sociedad Agraria de Transformación
número 4.174 de-nominada .Los Salteadores--, de responsabilidAd
limitada, domiciliada en part:<Ja .Los Saltea.dores~, Fortuna
(Murcia), SO constituida para fa cria, engorde y comercializa
ción de cerdo

Advertidos errores en el texto de la resolución de 21 de
novJE"mlre de 1983 sobre constitución e Inscrtpción de las So
ciedades A,grarias de Transformación, publicada en el .. Bole
tín OfiClal del Estado.. número 302, de 19 de diciembre, se trans
et1ben las rectl~icacíones siguiente!i:

Donde dice: La Sociedad Agraria de Transformaoiónnúme
ro •.417 denominada .La Romana-., de responsabilidad limitada,
domiciliada en Pedro Mudoz Seca, 49" Utrera (SevillaJ, "1 cons
tituida para transformación en regadio, debe decir: La Sociedad
Aglaria de Transformac1ón número 4.417 denominada ..L& Ro
maJ':la_, de rospv.t.sabilidad limitada, domiclliada en Pedro Mu
ño.l. Seca, 47;' Utrera (SeV1llaJ,.y constituida para tranrforma
ción en regad!o.

La Socied8.d. Agraria de Transformación número 2.386 deno-

minada .. Mateo--, domiciliada en plaza Aragón, 37, Boquiñeni
(Zaragoza), ha resultado disuelta y cancelada, y as! consta
m.SCl ita en el Registro General de Sociedades Agrarias de Trans
iDrn:ación con facha 19 de diciembre de 1983.

La Sociedad Agraria de Transformación número 2.644 de
non·.alao.a .Mósto1es Avicola_, domiciliada en calle &10 Bidasoa,
número 1, Móstolas (Madrid), ha resultado disuelta, V así cons
ta ~scrito en el Registro General de Sociedades Agrarias de
frausformac1ón con feoha 2 de enero de 1984.

Lo, Sociedad Agraria de Transformación número 2.419 de-.
nominada .Bellido-, domiciliada en San Juan, 17, Epila (Za·
ragl.zaJ, ha resultado disuelta, y asi consta inscrito en el Re·
gistre General de Sociedades Agrarias de Transformación con
fech&. 5 de enero dd 1984, Y cancelada.

La Sociedad Agraria de Transformación número 2.636 deno
minada .Monte Alto-, domiciliada en calle Baja, 28, Almudé
var (Huesca.) ha resultado disuelta y así consta Inscrita en el
Re~.btro General de Sociedades Agrarias de Transformación con
fec.n.a 1') dd enero dE" 1984, Y cancelada.

Modificaciones Estatutarias: Por la Sociedad Agraria de
Trar.sformación número 3.318 denominada .Cárnicas CasteJIo
nenbes_, con domicilio en carretera Na.cional 340, kilómetro 62,
Almazora (CastellónJ, se establece la. cla.se de responsabílidad
lim:tada: lo qUd resulta inscrito con fecha 3 de noviembre de
198J, asiento 2.', del folio 1, de la hoja 3.318 en el folio 118,
ciel tOmo 17 de} Registro General de Sociedades Agrarias' de
Transfcrmación.

Madrid 11 de enero de 1984.-EI Director genera!, Jesús
Lóp~Jz Sánchez-Cantalejo.

RESOLUCION de 1 de enero de 1984, de la Direc
ción General de Jo Producción Agraria, por la que
se concede la homologación a la estructura de
protección marca ..Sarne", modelo T-30, tipo basti
dor con visera, vdUda p(l.ra los tractores que se
citan.

A solicitud de .Same Ibérica, S. A.• , y superados los ensayos
y verificaciones e3pecificados en la Orden de este Ministerio
de 27 de julio de 1979,

1. Esta Dirección General amplía v actualiza }q homologa·
ción a la estructura de protección· marca ..Same~, modelo T -30.
tipo bastidor con visera, válida para los "tractores:

Marca: ..Same~. Modelo: .Jaguar 100 V 4RM",. Versión V/
4RM.

Marca: .Same-. Modelo: ..Jaguar 100 V 2RM~. Versión VI
2RM.

Marca: .Same~. Modelo: ..Leopard 90 Turbo V 4RM~. Ver
sión: V /4RM.

Marca: .Same~. Modelo: .Leopard 90 Turbo V 2RM-. Ver·
sió'R- V/2RM.

2. El número de homologación asigna. ") a la estructura es:
EP1/8235,a (4).

3. Las pruebas dól reSi6tencia han sido rea1i~adas. según el
Código OCDE, rr.étodo dinámico, por la Estaolón de Ensayos
de Milán (Italia),· '1 las verificaciones preceptivas, por la Esta
ción de Mecánica Agrícola.

4. Cualquier modificación de las ~ar&Cterfsticasde la estruc
tura en cuestión o de aquellaS de los tractores citados que influ·
yesen en los ensayos, así comocualquJer ampliación dpl ámbito
de validez de la presente homo.logación para otros tractores.
sólo podrá realizarse COn sujeción a lo preceptuado al respecto
en la Orden mInIsterial menCiOnada

Madrid, 16 de enero de 1984.-E1" Director general, P. D .. el
Subdirector general de la PrOducción Vegetal, José Puerta Ro
mero.

RESOLUCION de 28 de febrero de 1984, de la Se
cretaría General de Pesca Marítima, por la que se
hacen públicos los .Censos oficiales de buques por
modalidades de· pesca" del CantábricO y Noroeste.

Ilmo. Sr.: En aplicación de lo que se dispone en la." Ordenes
de 30 de julio de 1983, por las que se regula el ejercicio de l~
actividad pesquera dentro del caladero nllcional en las modalI
dades de arrastre de fondo, volanta, rasco y palangre de fondo
en el CantAbrico y Noroeste, y el arte .claro-, la Secretaria
Genoral de Pesca Maritima hace público los .Censos oficiales
de buques por modalidades de pesca--en los anexos siguientes.

Estos .Censos oficiales de buques por modalidadtls de pesca~
serán en todo momento actualizados por la Administración
pesquera, atendiendo las situaciones derivadas de la propia di-
námica de la flota pesquera. . .

La presente Resolución entrará en vigor al dia siguiente de
su publicación en el ..Boletín Oficial del Estado-.. .

Madrid 28 de febrero d'3 1984.-El Secretario generdl de Pesca
Marítima, 'Miguel Oliver Massuti.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Pesquera.


